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RESUMEN
Tema: De los estímulos fiscales o incentivos fiscales que se otorgan a a los proyectos hídricos para prevenir la contaminación del agua.
El caso: El particular en su solicitud de información requirió saber si existen estímulos fiscales o incentivos fiscales a los proyectos hídricos para prevenir la contaminación del agua y en que consisten.
El Sujeto obligado en su respuesta hizo del conocimiento que carece de competencia para otorgar beneficios a los proyectos que presenten los particulares y/o Municipios, aunado a ello; se debe tomar en cuenta que dichos beneficios o estímulos, se otorgan cuando los proyectos ya se encuentran implementados y operando, no en la fase o etapa de proyecto.
Del análisis a la fuente obligacional del sujeto obligado para generar, poseer o administrar la información solicitada, se advirtió que si bien es cierto la Comisión del Agua del Estado de México es un es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal y como tal goza de las atribuciones en materia fiscal concedidas en las fracciones XIII, XVI y XVII del artículo 18 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, también lo es que es el Gobernador es quien de acuerdo con la fracción II del artículo 31 del Código Financiero del Estado de México y Municipios tiene la facultad para que mediante resoluciones de carácter general conceda estímulos fiscales.
No obstante, lo anterior, el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en su artículo 75 establece que las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general, los cuales establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Propuesta:  Se revoca la respuesta del sujeto obligado y se ordena haga una búsqueda exhaustiva de la información y hacer entrega de las respectivas documentales, que contengan los incentivos fiscales que en su caso como autoridad del agua, haya establecido en los programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general, lo anterior para poder dejar colmado el derecho del particular.
Puntos resolutivos: 
“PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerandos QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión del Agua del Estado de México y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, del periodo comprendido del tres (03) de febrero de dos mil veinte al tres (03) de febrero de dos mil veintiuno, el documento (s) donde conste lo siguiente:
A) Los incentivos fiscales que en su caso establezcan los programas, como autoridad del agua, haya establecido en los programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general”















LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ----------------------------, a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc35535690]ANTECEDENTES
1. El día tres (03) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00014/CAEM/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:
“Saber si existen estimulos fiscales o incentivos fiscales a los proyectos hidricos para prevenir la contaminacion del agua y en que consisten.” (SIC).

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información a través del archivo electrónico denominado “oficio 34.pdf”, cuyo contenido corresponde al oficio número 219C0110000301S/00034/2021, de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, mediante el cual manifestó en su parte medular lo siguiente: 
“ …un estímulo fiscal es un beneficio de carácter económico en favor de las personas físicas o morales autorizados por las dependencias con el fin de impulsar el desarrollo de ciertas actividades que les permita disminuir el monto de la aportación del pago de impuestos. En el caso que nos ocupa y de conformidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, la Comisión carece de competencia para otorgar beneficios a los proyectos que presenten los particulares y/o Municipios, aunado a ello; se debe tomar en cuenta que dichos beneficios o estímulos, se otorgan cuando los proyectos ya se encuentran implementados y operando, no en la fase o etapa de proyecto.” (SIC.)

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “Nos comentan en la respuesta que son incompetentes para dar la respuesta, por lo que pedimos que se de respuesta con lo siguiente ¿ Que beneficios o estimulos fiscales, se otorgan a los proyectos hidricos implementados y en operacion en en Estado de Mexico?” (Sic) 
b) Razones o Motivos de inconformidad: “No se da respuesta concreta a lo que se pregunto, por lo que esperamos que con esta pregunta se pueda dar una respuesta clara: ¿Que beneficios o estimulos fiscales, se otorgan a los proyectos hidricos implementados y en operacion en en Estado de Mexico?.” (Sic).

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De las constancias del expediente electrónico el SAIMEX, se advierte que el  SUJETO OBLIGADO no rindió el Informe Justificado respectivo y el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran, como a continuación se muestra:
[image: ]
7. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - 
[bookmark: _Toc48841664][bookmark: _Toc58504397]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc48841665][bookmark: _Toc58504398]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc48841666][bookmark: _Toc58504399]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno, siendo ese mismo día que el RECURRENTE presentó su inconformidad, por lo que el medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc62753518]TERCERO. De Previo especial pronunciamiento.
[bookmark: _Toc65743794][bookmark: _Toc65849900][bookmark: _Toc66352322][bookmark: _Toc68634497]
A) De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19

11. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

12. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

13. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

14. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

15. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

16. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

17. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

18. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.
19. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

20. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

21. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

B) De la falta de Informe Justificado 

22. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

CUARTO. Del planteamiento de la litis.

23. En términos generales, el particular recurre la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al considerar que no se le entregó la información solicitada, lo que se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracciones V y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con los documentos enviados en la respuesta se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.

a) Del derecho de acceso a la información pública 

25. Es de señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

26. Por lo tanto, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3, fracción XI, XII, 4, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

27. Si bien es cierto, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona; también lo es que los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

28. Asimismo, es obligación de los sujetos obligados permitir el acceso a su información pública, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, sino que deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
29. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción XLI y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información.


b) De la respuesta del Sujeto Obligado 

30. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO saber si existen estímulos fiscales o incentivos fiscales a los proyectos hídricos para prevenir la contaminación del agua y en que consisten.

31. Derivado de dicha solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO, mediante oficio número 219C0110000301S/00034/2021, de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión del Agua del Estado de México, como a continuación se muestra: 
[image: ]

32. En términos generales, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, hizo del conocimiento al hoy RECURRENTE que de conformidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, la Comisión carece de competencia para otorgar beneficios a los proyectos que presenten los particulares y/o Municipios, aunado a ello; se debe tomar en cuenta que dichos beneficios o estímulos, se otorgan cuando los proyectos ya se encuentran implementados y operando, no en la fase o etapa de proyecto.

33. Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como motivos de inconformidad que no se da respuesta concreta a lo que se pregunto, por lo que plantea la pregunta siguiente: “¿Que beneficios o estimulos fiscales, se otorgan a los proyectos hidricos implementados y en operacion en en Estado de Mexico?.”; cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO, no rindió informe justificado.

34. Ahora bien, efectivamente como lo refiere el SUJETO OBLIGADO en su respuesta el Código Financiero del Estado de México y Municipios y la legislación federal en materia fiscal no proporcionan una definición de estímulo fiscal; sin embargo, existe interpretación jurisdiccional que señala que el estímulo fiscal es un subsidio económico concedido por ley al sujeto pasivo de un impuesto, con el objeto de obtener de él ciertos fines parafiscales, que no representa un desvanecimiento de la obligación tributaria, sino que ésta es asumida por el Estado.[footnoteRef:1] [1:  Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito. Jurisprudencia V. 4º J/1. IUS 2008. Registro 179585. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo XXI, enero 2005, p. 1566.
] 


35. Por su parte la Ley del Agua para el Estado de México en su artículo 17 establece que la Comisión del Agua del Estado de México es un es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal, que tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

36. El numeral 18 del referido ordenamiento legal señala las atribuciones de la Comisión del Agua del Estado de México, entre las cuales en sus fracciones XIII, XVI y XVII señala que es la encargada de recaudar los ingresos de los servicios que preste y determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales, así como aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los créditos fiscales, como a continuación se muestra:

“Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión gozará de autonomía de gestión financiera y operativa, y tendrá las siguientes atribuciones: 

XIII. Recaudar los ingresos por los servicios que preste; 
[…]

XVI. Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales en términos de la legislación aplicable; 

XVII. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los créditos fiscales a su favor; “

37. Por su parte, el artículo 31, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios señala que el Gobernador mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrá conceder subsidios y estímulos fiscales, precepto legal que a la letra dice:

“Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán: 

[…]
II. Conceder subsidios y estímulos fiscales.

38. De lo anterior se desprende que la Comisión del Agua del Estado de México, si bien es autoridad fiscal y como tal goza de las atribuciones en materia fiscal concedidas en las fracciones XIII, XVI y XVII del artículo 18 de la Ley del Agua del Estado de México, también lo es que es el Gobernador quien de acuerdo con la fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios quien tiene la facultad para que mediante resoluciones de carácter general conceda estímulos fiscales.

c) De la fuente obligacional del sujeto obligado 

39. Es de precisar que el particular en su solicitud de información refirió que deseaba saber si existen estímulos fiscales o incentivos fiscales a los proyectos hídricos para prevenir la contaminación del agua y en qué consisten, a lo cual el  SUJETO OBLIGADO proporcionó una definición de estímulo fiscal e hizo del conocimiento del particular que no tiene competencia para otorgar estímulos fiscales; sin embargo, no realizó pronunciamiento alguno respecto de los incentivos fiscales.

40. Si bien es cierto, el SUJETO OBLIGADO no es competente para otorgar estímulos fiscales, también lo es que de conformidad con la fracción XXVI del artículo 18 de la Ley del Agua del Estado de México, la Comisión del Agua del Estado de México tiene como atribución la de participar, en su ámbito competencial, con las dependencias estatales competentes, en las acciones necesarias para prevenir, evitar y controlar la contaminación del agua, en los términos de la normatividad aplicable.
41. Ahora bien, de conformidad con el artículo 101 de la Ley del Agua para el  Estado de México y Municipios, la Comisión, bajo las modalidades y condiciones previstas en dicho ordenamiento legal, su Reglamento y demás normatividad aplicable, promoverán la participación de los sectores social y privado en los rubros que se mencionan en dicho precepto legal, que a la letra dice:

“Artículo 101.- La Secretaría, la Comisión, los municipios y los organismos operadores, bajo las modalidades y condiciones previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable, promoverán la participación de los sectores social y privado en: 

I. La construcción de obras hidráulicas y proyectos relacionados con los servicios; 

II. La administración, operación y mantenimiento total o parcial, de la infraestructura hidráulica destinada a la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley; 

III. El financiamiento para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, conservación, operación y administración de obras hidráulicas;

IV. La medición y cobranza de los servicios que prestan los prestadores de los servicios; y 

V. El desarrollo de programas o aplicaciones de carácter tecnológico que permita el uso estratégico de tecnologías de la información dentro de los trámites y servicios que prestan la Secretaría, la Comisión, los municipios y los organismos operadores. 

VI. Las demás actividades que se convengan con la Comisión, los municipios y los organismos operadores, en el ámbito de sus respectivas competencias.

42. Asimismo, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en su artículo 10 establece que el Sistema Estatal del Agua es el conjunto de elementos, instrumentos, políticas, programas, proyectos, acciones, procesos y sujetos que accionan de manera interrelacionada para la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley, así como para su control y evaluación, para el desarrollo hídrico del Estado y la coordinación entre las autoridades del agua, y entre éstas y la Federación, para la gestión integral del agua en el Estado. Además refiere que dicho sistema se integra por la política hídrica estatal.

43. Por su parte el artículo 11 del citado ordenamiento legal, establece los principios en los cuales se sustenta la política hídrica estatal, refiriendo en su fracción XIII el otorgamiento de incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las leyes en la materia a los usuarios que hagan un uso eficiente y sustentable del agua, precepto legal que a la letra dice:

Artículo 11.- La política hídrica estatal se sustenta en los siguientes principios:

XIII. El otorgamiento de incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las leyes en la materia a los usuarios que hagan un uso eficiente y sustentable del agua; 

44. Por su parte el Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en su artículo 75 establece que las autoridades del agua[footnoteRef:2] establecerán programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general, los cuales establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, precepto legal que para mayor referencia se cita a continuación: [2:  De conformidad con el artículo 3 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios la aplicación de dicha Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las siguientes autoridades: el Gobernador del Estado; el Secretario de Desarrollo Urbano y Obra; el Vocal Ejecutivo de la Comisión; el Comisionado Presidente de la Comisión Técnica; los Presidentes Municipales; y los organismos operadores.
] 


Artículo 75. Las autoridades del agua establecerán programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general en: 
I. El fomento a la cultura del agua y su manejo sustentable. 

II. Un proceso continuo de concienciación respecto del valor del agua y de los costos del servicio de agua potable, de drenaje y alcantarillado y saneamiento. 

III. La responsabilidad que les corresponde respecto del pago de los servicios relacionados con el agua. 
IV. La instalación, dentro de la infraestructura domicili aria, de dispositivos de bajo consumo de agua. 

V. La introducción de sistemas para la captación y aprovechamiento del agua pluvial y para el tratamiento de sus propias aguas residuales. 

VI. La introducción de sistemas de naturación. 

VII. El cuidado de las obras hidr áulicas para la prestación adecuada de los servicios. 

Los programas establecerán las condiciones que deberán cumplir los usuarios para ser acreedores, en su caso de incentivos económicos y/o fiscales, de acuerdo con lo que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

45. De igual forma, en la legislación fiscal tanto federal como estatal no existe definición alguna de incentivo fiscal por lo que efectivamente las diferencias de los distintos medios utilizados por el Estado para establecer beneficios fiscales no es tarea fácil, ya que  las referencias legales son escazas y confusas y la bibliografía al respecto es mínima. 

46. No obstante lo anterior, al ser mencionado el término incentivo fiscal en algunas legislaciones como es el caso de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, refieren la existencia de esta figura jurídica, por lo que se advierte que  los incentivos fiscales, en el presente caso, deben entenderse como una forma de bonificación  en el pago de ciertas obligaciones tributarias que se le concede a los sujetos pasivos de dichos tributos para promover la realización de determinadas actividades consideradas de interés por parte del sector público, es decir, es una  herramienta utilizada por el estado para fomentar ciertas actividades, como las señaladas en el citado artículo 75 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.

47. Es de precisar que los Sujetos Obligados cuentan con el deber de documentar cada uno de sus actos de autoridad que estos realizan, información que permitirá un clara rendición de cuentas, es decir, que dan plasmada cada una de sus actividades que realizaron durante la gestión del encargo público al cual fueron designados, por lo dichas documentales darán constancia de sus deberes y obligaciones, información que está sujeta al escrutinio de la sociedad quienes se formarán una opinión propia sobre aquellos Sujetos Obligados de su interés.

48. Dicha obligación de documentar se encuentra establecida en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Articulo. 18 Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

49. En ese contexto, se tiene que no puede existir derecho de acceso a la información, sin una adecuada documentación de las deberes y obligaciones de los sujetos obligados, quien tienes el deber de dar a conocer toda aquella información que este en su posesión derivado de funciones, competencia y atribuciones, con sus debidas restricciones si el caso lo amerita, de manera fundada y motivada, para brindar certeza jurídica a los solicitantes.

50. De lo anteriormente expuesto, el SUJETO OBLIGADO deberá de realizar una búsqueda exhaustiva de la información y hacer entrega de las respectivas documentales, que contengan los incentivos fiscales que en su caso como autoridad del agua, haya establecido en los programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general, lo anterior para poder dejar colmado el derecho del particular.

d) De la temporalidad de la información 

51. Ahora bien, es preciso señalar que en la solicitud de información el particular no estableció la periodicidad de la información solicitada, en este sentido es necesario tomar en consideración el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, que a la letra dice:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf 

52. El criterio antes inserto, establece que cuando en los casos que no establezca en la solicitud de información el periodo de la información que se requiere, este deberá ser tomarse como el del año inmediato anterior a la fecha de suscripción de la solicitud. Luego entonces la información que el Sujeto Obligado deberá buscar en sus archivos, corresponderá al periodo del tres (03) de febrero de dos mil veinte al tres (03) de febrero de dos mil veintiuno.

53. Éste Órgano Garante, como institución pública que forma parte del Estado Mexicano y en cuya representación actúa al substanciar el recurso de revisión, como garantía secundaria, es decir, como remedio materialmente jurisdiccional ante las posibles afectaciones al derecho de acceso a la información, según el artículo 176 de la norma estatal en comento, para reparar la violación al derecho humano de acceso a la información que se deriva del incumplimiento del Sujeto Obligado, cumple con su alto deber de repararlo ordenando, en consecuencia, que el Sujeto Obligado responda a la solicitud de acceso a la información pública. 

54. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta y ordenar la entrega de la información del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta resultó incompleta en respuesta.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.











[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc66352335]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00613/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerandos QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Comisión del Agua del Estado de México y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, del periodo comprendido del tres (03) de febrero de dos mil veinte al tres (03) de febrero de dos mil veintiuno, el documento (s) donde conste lo siguiente:
B) Los incentivos fiscales que en su caso establezcan los programas, como autoridad del agua, haya establecido en los programas tendentes a involucrar a los usuarios y población en general.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------, la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos

Regresar
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